
 

SCLAJPT-09 V.00 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación No. 99485 

Acta No. 28 

 

       Bogotá D.C., dos (2) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RELIANZ MINING SOLUTION S.A.S. y OTRO vs. 

OSMÁN JAIR GUERRA SOCARRÁS 

 

Se admiten los presentes recursos de casación 

interpuestos por las partes demandadas Relianz Mining 

Solution S.A.S y Dimantec Ltda. 

 

Córrase traslado a cada uno de los recurrentes, por el 

término legal, al mismo tiempo. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 
FERNANDO CASTILLO CADENA 
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SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 3 DE AGOSTO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 121 la 
providencia proferida el 2 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 9 DE AGOSTO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 10 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte recurrente: Relianz Mining 
Solution S.A.S y Dimantec Ltda. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


